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ANEXO 4. Evaluaciones 
 
La metodología de evaluación de los talleres no se redujo a la simple verificación de la 
memorización de conceptos, sino a la valoración multifactorial y la instrumentación de 
variadas estrategias de enseñanza y de aprendizaje que posibilitaron la comprensión e 
incorporación de los aprendizajes para el trabajo y para la vida misma en razón de que la 
perspectiva de género debe transversalizar las concepciones base de las personas. 
 
En este sentido, la evaluación se fundamentó en una visión comprensiva del proceso 
formativo, centrada en las personas participantes, comprendidas como seres humanos 
completos, dotados de intelecto, afectos, habilidades, creencias y valores; con 
necesidades de estímulos y asesorías; con expectativas propias y, también, expuestas a 
frustraciones. 
 
La evaluación fue también, una oportunidad de aprendizaje, en la que, por un lado, las 
personas participaron de manera activa, con la finalidad de que reflexionaran sobre el 
lenguaje y lo que era necesario modificar y, por otro lado, la facilitadora también analizó 
con oportunidad su actuación pedagógica, con el propósito de hacer los ajustes 
pertinentes. 
 
Objetivos de evaluación 
 

 Medir el grado de interés personal de las y los participantes respecto al taller y sus 
contenidos. 

 Conocer su nivel de conocimiento respecto a los temas a tratar durante el taller. 
 Medir su interés, disposición y apertura, a partir de su participación con preguntas y 

de su disposición en los ejercicios didácticos.  
 Medir la adquisición de conocimientos, a partir de la resolución de exámenes. 
 Medir la incorporación y asimilación de conocimientos, a partir de la realización de 

un trabajo aterrizado a su práctica laboral concreta.  
 
Tipo de evaluación 
 
Para la acreditación del Taller y obtención del diploma respectivo, las personas 
participantes cubrieron los siguientes requisitos:  
 

1. Asistencia del 80%, 
2. Presentación de pretest, 
3. Presentación de postets, 
4. Participación grupal en los ejercicios didácticos que se implementaron 
5. Entrega de trabajo final. 
 

Instrumentos de Evaluación 
 
Para poder medir cuantitativa y cualitativamente los resultados del proceso formativo se 
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diseñaron instrumentos específicos para cada tipo de evaluación:  
a) Asistencia al taller 
 
Se llevó el registro de asistencia en los formatos de listas de asistencia proporcionados por 
el PFTPG, con el aviso de privacidad de datos personales tramitado por la consultora. Se 
registró una lista de asistencia para cada una de las cinco sesiones modulares con los 
siguientes datos: sexo, rangos de edad, nivel de estructura (mandos operativos, medios o 
superiores), orden de gobierno, pertenencia a grupos indígenas y manifestación de alguna 
discapacidad.  
 
b) Evaluación Inicial 
 
Se aplicó una evaluación de inicio (pretest) de 15 reactivos para indagar el nivel de 
conocimiento de las personas participantes. Los reactivos fueron los siguientes:  
 
Reactivos de la Evaluación Inicial (Pretest) 

1. Es una representación social compartida por un grupo (comunidad, sociedad, país, etc.) 
que define de manera simplista a las personas a partir de convencionalismos que no toman 
en cuenta sus verdaderas características, capacidades y sentimientos. 
(   ) Sexo 
(   ) Discriminación 
(   ) Estereotipo 
2. Son manifestaciones del sexismo 
(   ) La visibilización, la androginia, la equidad y la diversidad 
(   ) La insensibilidad de género, el deber ser de cada sexo, doble parámetro, familismo 
(   ) La misoginia, la inclusión, la naturalización y la misandria 
3. Son sesgos del lenguaje 
(   ) La visibilización de las mujeres en los documentos internacionales 
(   ) La invisibilización, el sexismo, el androcentrismo 
(   ) El uso del genérico masculino, el menoscabo semántico 
4. Es el conjunto de expectativas acerca del comportamiento de hombres y mujeres en un 

contexto historio y social determinado; son las actitudes consideradas “apropiadas” 
como consecuencia de ser hombre o ser mujer. Es lo que se espera de cada persona.   

(   ) Identidad de género 
(   ) Rol reproductivo 
(   ) Rol de género  
5. Señale en qué documento Internacional los gobiernos se comprometen a promover la 

participación plena y equitativa en los medios de comunicación, así como a tomar 
medidas efectivas contra la imagen estereotipada, la pornografía y la proyección de la 
violencia contra las mujeres, niñas y niños en los medios. 

(   ) Plataforma de Acción de Beijing 
(   ) Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres   
(   ) Declaración Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Mujeres 
6. Algunas representaciones de imágenes de personas que rompen con los estereotipos 

tradicionales son: 
(  ) Representar la diversidad de las mujeres en rúbricas de radio, fotos o ilustraciones 
desempeñando roles diversos a los que generalmente se les asigna a cada quien de acuerdo al 
sexo 
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(  ) Representar visualmente a mujeres para que rompan los estereotipos de belleza 
tradicionalmente impuestos y propuestos para las mujeres como modelos deseables para los 
hombres 
(   ) La representación de mujeres diversas entre sí: altas, bajas, morenas, negras, blancas, 
güeras, trigueñas, de pelo corto, largo, chino, lacio, sin y con tacones, campesinas, indígenas, 
empresaria. La representación de hombres diversos entre sí: altos, bajos, morenos, negros, 
blancos, güeros, trigueños, sin pelo, de pelo corto, con melena, largo, chino, lacio. No sólo 
representados como jefes sino como padres, hijos, compañeros. 
7. ¿En qué documentos locales se señalan disposiciones relativas a Impulsar, en los casos 

que así lo ameriten, que la información se desagregue por sexo, de tal forma que 
permita observar, analizar y nombrar lo que sucede y atañe a las mujeres? 

(   ) Normas Generales en materia de Comunicación Social para la Administración Pública del 
Distrito Federal, publicadas el 28 de diciembre de 2015 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
No. 247  
(   ) Lineamientos para promover el uso de un lenguaje incluyente y una imagen de las mujeres 
libre de prejuicios y estereotipos en las campañas publicitarias y en toda aquella información que 
difundan las Dependencias, Entidades y Órganos Político-Administrativos de la Ciudad de México. 
(   ) Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del DF. 
(   ) Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del DF  
8. Algunas formas de discriminación y violencia contra las mujeres que se exhiben en los 

medios de comunicación son: 
(   ) La exhibición de las mujeres como líderes políticas y de opinión  
(   ) La exhibición de las mujeres como objetos de intercambio y placer 
(   ) La visibilización de mujeres exitosas y víctimas 
9. La siguiente, “ofrecer siempre, los testimonios de personas expertas en Violencia contra 

las Mujeres, como por ejemplo diversas asociaciones de mujeres, así como la opinión 
de policías, psicólogos y jueces, que deben hablar como  profesionales representantes 
de la esfera a la que pertenecen y condenar los hechos”, es una recomendación para 
construir:  

(   ) El brief institucional 
(   ) Los programas y proyectos de gobierno 
(   ) Productos de campañas publicitarias 
(   ) La información noticiosa 
10. Es característica del lenguaje incluyente:  
(   ) Fomentar la expresión de un pensamiento conformado a lo largo de siglos por una cultura 
patriarcal que no nombra lo femenino y tiene lo masculino como la medida de todas las cosas   
(   ) Promover actitudes sin fundamento que predeterminan de manera favorable o desfavorable a 
las personas, instituciones, acontecimientos o situaciones determinadas 
(   ) Hacer un  uso igualitario del lenguaje que, de forma consciente, fomenta una imagen 
equitativa y no estereotipada de las personas a las que se dirige o refiere. Es una apuesta política 
para visibilizar a las mujeres, que sabe que el lenguaje puede ser una herramienta de exclusión. 
11. Algunos recursos para evitar el masculino genérico son: 
(   ) El desdoblamiento y el uso de sustantivos comunes 
(   ) Usar @, barra (/) y paréntesis 
(   ) El uso del masculino como neutro 
12. Es importante visibilizar a las mujeres a través de la comunicación institucional porque: 
(   ) Ayuda a que la ciudadanía de mujeres en particular se apropien de sus derechos y del poder 
para ejercerlos, y a que la ciudadanía en general valore, conozca y aprenda formas respetuosas y 
valiosas de nombrar y visibilizar a las mujeres 
(   ) Se refuerza la cultura patriarcal de exclusión, invisibilización y segregación de algunos grupos 
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vulnerables.   
(   ) Es una expresión de un pensamiento conformado a lo largo de siglos por una cultura patriarcal 
que no nombra lo femenino y tiene lo masculino como la medida de todas las cosas 
13. Algunos de los beneficios del Brief son:  
(   ) lograr los objetivos estratégicos de todo el programa 
(   ) lograr un trabajo eficaz, medible que puede ahorrar tiempo y recursos.  
(   ) lograr la construcción de noticias libres de estereotipos de género 
(…) logar la redefinición de políticas públicas con perspectiva de igualdad 
14. Son elementos del Brief:  
(   ) objetivo, indicadores, conceptos y bibliografía 
(   ) objetivos, promesa básica, metas y beneficios por tipo de población 
(   ) objetivos, antecedentes, presupuestos y marco legal 
(   ) el sexismo, el androcentrismo y la no discriminación 
15. Las siguientes son disposiciones que establecen los Lineamientos para promover el 

uso de un lenguaje incluyente y una imagen de las mujeres libre de prejuicios y  
estereotipos en las campañas publicitarias y en toda aquella información que difundan 
las Dependencias, Entidades y Órganos Político-Administrativos de la Ciudad de 
México:  

(   ) Garantizar en todas las formas de comunicación el uso de un lenguaje incluyente, no sexista, 
libre de prejuicios, estereotipos de género y que evite cualquier tipo de violencia que fomente la 
victimización, humillación, estigmatización, sugiera subordinación o menoscabo hacia las mujeres.  
(   ) Aumentar la visibilidad de las mujeres y su contribución en todas las esferas de la vida social, 
doméstica, política, económica, cultural y laboral.  
(   ) Representar a las mujeres con respeto y dignidad y ofrecer una visión equilibrada de sus 
diversos modos de vida y ejercicios productivos, omitiendo afirmaciones o imágenes que las 
desvaloricen o las muestren únicamente en los roles tradicionales.  
(   ) Usar el femenino y el masculino en los artículos, pronombres, sustantivos, adjetivos, cargos y 
profesiones para asegurar la presencia explícita de mujeres y hombres en el lenguaje. En la 
medida de lo posible utilizar la categoría “personas”.  

 
c) Evaluación Final 
 
Se usaron los 15 reactivos utilizados en la evaluación inicial con el fin de medir el grado de 
avance y los conocimientos adquiridos. Con variantes de orden y dos preguntas abiertas 
para que cada persona manifestara por escrito su compromiso ante los conocimientos 
aprendidos a nivel laboral y personal. 
 
Los reactivos fueron los siguientes:  
Reactivos de la Evaluación Inicial (Postest) 

1. Son manifestaciones del sexismo: 
(   ) La visibilización, la androginia, la equidad y la diversidad 
(   ) La insensibilidad de género, el deber ser de cada sexo, doble parámetro, familismo 
(   ) La misoginia, la inclusión, la naturalización y la misandria 
2. Es una representación social compartida por un grupo (comunidad, sociedad, país, etc.) 

que define de manera simplista a las personas a partir de convencionalismos que no 
toman en cuenta sus verdaderas características, capacidades y sentimientos. 

(   ) Sexo 
(   ) Discriminación 
(   ) Estereotipo 
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3.  ¿En qué documentos locales se señalan disposiciones relativas a Impulsar, en los casos 
que así lo ameriten, que la información se desagregue por sexo, de tal forma que permita 
observar, analizar y nombrar lo que sucede y atañe a las mujeres? 
(   ) Normas Generales en materia de Comunicación Social para la Administración Pública del 
Distrito Federal, publicadas el 28 de diciembre de 2015 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
No. 247  
(   ) Lineamientos para promover el uso de un lenguaje incluyente y una imagen de las mujeres 
libre de prejuicios y estereotipos en las campañas publicitarias y en toda aquella información que 
difundan las Dependencias, Entidades y Órganos Político-Administrativos de la Ciudad de México. 
(   ) Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del DF. 
(   ) Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del DF  
4. Son sesgos del lenguaje: 
(   ) La visibilización de las mujeres en los documentos internacionales 
(   ) La invisibilización, el sexismo, el androcentrismo 
(   ) El uso del genérico masculino, el menoscabo semántico 
5. Señale en qué documentos nacionales se establece la obligación de eliminar el lenguaje 

sexista y discriminatorio 
(   ) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Intrafamiliar. 
(   ) Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 
(   ) Plataforma de Acción de Beijing, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 
6. Las siguientes son disposiciones que establecen los Lineamientos para promover el uso 
de un lenguaje incluyente y una imagen de las mujeres libre de prejuicios y estereotipos en 
las campañas publicitarias y en toda aquella información que difundan las Dependencias, 
Entidades y Órganos Político-Administrativos de la Ciudad de México:  
(   ) Garantizar en todas las formas de comunicación el uso de un lenguaje incluyente, no sexista, 
libre de prejuicios, estereotipos de género y que evite cualquier tipo de violencia que fomente la 
victimización, humillación, estigmatización, sugiera subordinación o menoscabo hacia las mujeres.  
(   ) Aumentar la visibilidad de las mujeres y su contribución en todas las esferas de la vida social, 
doméstica, política, económica, cultural y laboral.  
(   ) Representar a las mujeres con respeto y dignidad y ofrecer una visión equilibrada de sus 
diversos modos de vida y ejercicios productivos, omitiendo afirmaciones o imágenes que las 
desvaloricen o las muestren únicamente en los roles tradicionales.  
(…) Usar el femenino y el masculino en los artículos, pronombres, sustantivos, adjetivos, cargos y 
profesiones para asegurar la presencia explícita de mujeres y hombres en el lenguaje. En la 
medida de lo posible utilizar la categoría “personas”.  
7. Algunas formas de discriminación y violencia contra las mujeres que se exhiben en los 
medios de comunicación son: 
(   ) La exhibición de las mujeres como líderes políticas y de opinión  
(   ) La exhibición de las mujeres como objetos de intercambio y placer 
(   ) La visibilización de mujeres exitosas y víctimas 
8. Es el conjunto de expectativas acerca del comportamiento de hombres y mujeres en un 
contexto historio y social determinado; son las actitudes consideradas “apropiadas” como 
consecuencia de ser hombre o ser mujer. Es lo que se espera de cada persona.  
(   ) Identidad de género 
(   ) Rol reproductivo 
(   ) Rol de género 
9. Son elementos del Brief:  
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(   ) objetivo, indicadores, conceptos y bibliografía 
(   ) objetivos, promesa básica, metas y beneficios por tipo de población 
(   ) objetivos, antecedentes, presupuestos y marco legal 
(   ) el sexismo, el androcentrismo y la no discriminación 
10. Algunas representaciones de imágenes de personas que rompen con los estereotipos 
tradicionales son: 
(  ) Representar la diversidad de las mujeres en rúbricas de radio, fotos o ilustraciones 
desempeñando roles diversos a los que generalmente se les asigna a cada quien de acuerdo al 
sexo 
(   ) Representar visualmente a mujeres para que rompan los estereotipos de belleza 
tradicionalmente impuestos y propuestos para las mujeres como modelos deseables para los 
hombres 
(   ) La representación de mujeres diversas entre sí: altas, bajas, morenas, negras, blancas, 
güeras, trigueñas, de pelo corto, largo, chino, lacio, sin y con tacones, campesinas, indígenas, 
empresaria. La representación de hombres diversos entre sí: altos, bajos, morenos, negros, 
blancos, güeros, trigueños, sin pelo, de pelo corto, con melena, largo, chino, lacio. No sólo 
representados como jefes sino como padres, hijos, compañeros. 
11. Algunos de los beneficios del Brief son:  
(   ) lograr los objetivos estratégicos de todo el programa 
(   ) lograr un trabajo eficaz, medible que puede ahorrar tiempo y recursos.  
(   ) lograr la construcción de noticias libres de estereotipos de género 
(   ) logar la redefinición de políticas públicas con perspectiva de igualdad 
12. Es importante visibilizar a las mujeres a través de la comunicación institucional porque: 
(   ) Ayuda a que la ciudadanía de mujeres en particular se apropien de sus derechos y del poder 
para ejercerlos, y a que la ciudadanía en general valore, conozca y aprenda formas respetuosas y 
valiosas de nombrar y visibilizar a las mujeres 
(   ) Se refuerza la cultura patriarcal de exclusión, invisibilización y segregación de algunos grupos 
vulnerables.   
(   ) Es una expresión de un pensamiento conformado a lo largo de siglos por una cultura patriarcal 
que no nombra lo femenino y tiene lo masculino como la medida de todas las cosas 
13. Es característica del lenguaje incluyente:  
(   ) Fomentar la expresión de un pensamiento conformado a lo largo de siglos por una cultura 
patriarcal que no nombra lo femenino y tiene lo masculino como la medida de todas las cosas   
(  ) Promover actitudes sin fundamento que predeterminan de manera favorable o desfavorable a 
las personas, instituciones, acontecimientos o situaciones determinadas 
(   ) Hacer un  uso igualitario del lenguaje que, de forma consciente, fomenta una imagen 
equitativa y no estereotipada de las personas a las que se dirige o refiere. Es una apuesta política 
para visibilizar a las mujeres, que sabe que el lenguaje puede ser una herramienta de exclusión. 
14. Algunos recursos para evitar el masculino genérico son: 
(   ) El desdoblamiento y el uso de sustantivos comunes 
(   ) Usar @, barra (/) y paréntesis 
(   ) El uso del masculino como neutro 
15. La siguiente, “ofrecer siempre, los testimonios de personas expertas en Violencia 
contra las Mujeres, como por ejemplo diversas asociaciones de mujeres, así como la 
opinión de policías, psicólogos y jueces, que deben hablar como  profesionales 
representantes de la esfera a la que pertenecen y condenar los hechos”, es una 
recomendación para construir:  
(   ) El brief institucional 
(   ) Los programas y proyectos de gobierno 
(   ) Productos de campañas publicitarias 
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(   ) La información noticiosa 
16. Enuncia de qué manera puedes incorporar el lenguaje incluyente en la comunicación 
institucional que generas 
17. Menciona la importancia del tema en tu quehacer profesional y personal  

 
d) Entrega de trabajo final 
 
Para la elaboración del trabajo final se desarrollaron lineamientos específicos que 
orientaran el fondo y la forma del trabajo a desarrollar, mismo que deberían entregar 
durante la última sesión del taller. (07 de noviembre el grupo 1 y el 09 de noviembre el 
grupo 2) 
 
Con la elaboración del trabajo final se buscó que cada participante se comprometiera por 
escrito a generar desde su respectivo ámbito de acción, instrumentos, propuestas o 
actividades que evidencien la incorporación de la perspectiva de género. De la misma 
manera, los reactivos 16 y 17 de la evaluación final aportaban en la consecución por 
escrito de este compromiso.  
 
e) Estrategias de permanencia y conclusión 
 
Para asegurar la permanencia y la conclusión del personal que participó en las acciones de 
formación y su compromiso en la aplicación de conocimientos, habilidades y técnicas 
adquiridas fueron implementadas las siguientes estrategias:  
 

 Seguimiento puntual de la asistencia a los módulos de cada persona participante 
vía correo electrónico y llamadas telefónicas. 

 Cuando se detectó que un número considerable de dependencias y delegaciones 
no se habían presentado, se solicitó a la Coordinación General de Comunicación 
Social del Gobierno de la Ciudad de México, apoyo para reforzar la convocatoria. 
Con fecha del 16 de octubre de 2017, dicha área envió vía correo electrónico un 
recordatorio para asistir al taller con carácter de obligatoriedad.  

 Apertura para que por cargas de trabajo y compromisos de agenda laboral,  
asistieran a las sesiones el martes y jueves indistintamente. (Esta apertura se 
puede observar en las listas de asistencia donde se evidencia que varias personas 
asistieron martes o jueves). 

 Asesoría puntal en la elaboración de sus trabajos finales.  

 Flexibilidad y apertura a sus problemáticas personales. 
 
f) Evaluación de Satisfacción 
 
Con el objetivo de conocer el grado de satisfacción y la utilidad de los contenidos 
expuestos para el quehacer institucional de las personas participantes, se construyó un 
instrumento de evaluación que midió 3 aspectos claves de la formación:  
 
I. Contenido 

 Cumplimiento del objetivo. 
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 Tiempo dedicado. 

 El conocimiento adquirido es aplicable en las funciones que desempeña. 

 El conocimiento adquirido es aplicable a su crecimiento personal. 
 
II.- Ponente 

 Conocimiento de la ponente de los temas tratados. 

 Habilidad de la ponente para transmitir la información. 

 Empleo adecuado del tiempo destinado a exposición. 

 Se despertó y mantuvo el interés de las y los participantes. 

 Respuesta a las dudas de las y los participantes. 
 
III.- Organización, Instalaciones y Servicios 

 Las instalaciones. 

 Las condiciones del mobiliario. 

 El equipo (sonido, audio, video). 

 La organización del evento. 

 El servicio de cafetería. 

 Opinión global sobre el evento. 
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a) Evaluación Inicial (pretest) 
 
Grupo 1 
 
De acuerdo con los resultados de la evaluación inicial, se observa que este grupo tenía un 
amplio desconocimiento sobre las temáticas del taller.  
 
Como se aprecia en la ilustración, 9 personas de las 34 que presentaron la evaluación, se 
quedaron en el rango de 0 a 5, todas ellas mujeres. Por otro lado, 11 mujeres y 3 hombres 
apenas alcanzaron el 6. Lo que evidenció que más del 60% de las y los participantes 
desconocían los contenidos del temario.  
 

Ilustración 8, Evaluación inicial Grupo 1. 
 

 
 
Como observamos en la tabla, sólo una mujer obtuvo 8 en su evaluación.  
 

EVALUACIÓN INICIAL 

MUJERES 

0-5 pts. 6 pts. 7 pts. 8 pts. 9 pts. 10 pts. 

9 11 8 1 0 0 
HOMBRES 

0-5 pts. 6 pts. 7 pts. 8 pts. 9 pts. 10 pts. 
0 3 2 0 0 0 

Grupo 2 
 

9 

11 

8 

1 

0 0 

3 

2 

0 0 0

2

4

6

8

10

12

0 a 5 6 7 8 9

Mujeres

Hombres



 

 219 

En el grupo 2 se observa la misma tendencia, con 5 personas en el rango de 0 a 5 y 10 en 
el de 6, lo que coloca a poco más de la mitad de las y los participantes en una evaluación 
deficiente.  
 

EVALUACIÓN INICIAL 

MUJERES 

0-5 pts. 6 pts. 7 pts. 8 pts. 9 pts. 10 pts. 

3 5 5 4 1 0 

HOMBRES 
0-5 pts. 6 pts. 7 pts. 8 pts. 9 pts. 10 pts. 

2 5 1 0 0 0 
 
En este grupo, 4 mujeres alcanzaron el 8 y una el 9 en su evaluación. Los hombres fueron 
evaluados con 6, 7 y en el rango de 0 a 5.  
 

Ilustración 9, Evaluación inicial Grupo 2. 
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Población en general 
 
Como se observa en la siguiente ilustración la mayoría de las personas obtuvo una 
evaluación de 6, seguida por el 7 y 5 respectivamente.  
 

Ilustración 10, Evaluación inicial de toda la población participante. 
 

 
 
En la evaluación inicial, se evaluaron conocimientos generales de los siguientes 6 
elementos:  
 

1. Perspectiva de género. 
2. Violencia y discriminación en el uso del lenguaje. 
3. Marco normativo internacional y local del lenguaje incluyente. 
4. Características, recursos e importancia del lenguaje incluyente.  
5. Manejo de información noticiosa desde la perspectiva de género. 
6. Beneficios y elementos del Brief. 
 

Primer elemento: Perspectiva de género (preguntas 1 y 4) 

1. Es una representación social compartida por un grupo (comunidad, sociedad, país, 
etc.) que define de manera simplista a las personas a partir de convencionalismos 
que no toman en cuenta sus verdaderas características, capacidades y sentimientos. 

4. Es el conjunto de expectativas acerca del comportamiento de hombres y mujeres en 
un contexto historio y social determinado; son las actitudes consideradas 
“apropiadas” como consecuencia de ser hombre o ser mujer. Es lo que se espera de 
cada persona.   
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Respecto a la perspectiva de género, la evaluación inicial permite observar que las 
personas que integraban el grupo 1 contaban con muy pocos elementos para reconocer 
conceptos básicos de la perspectiva de género, en su presentación inicial, la mayoría 
manifestó con contar con formación al respecto.  
 
Las personas del grupo 2 en cambio ya contaban con acercamientos más puntuales de los 
temas por la asistencia a otros cursos impartidos por Copred, Comisión de Derechos 
Humanos del D.F., entre otros. 
 
En este grupo, la población que menos conocimientos teóricos manifestó sobre los temas 
fue la población de 20 a 24 años, aunque en sus participaciones en plenaria manifestaban 
la superación de muchos de los prejuicios de género planteados en los ejercicios, 
conforme se fue avanzando en las sesiones reconocieron que muchos de los estereotipos 
y roles de género aún eran vigentes en sus propias generaciones.  
 

Segundo elemento: Violencia y discriminación en el uso del lenguaje (preguntas 
2, 3 y 8) 

7. Son manifestaciones del sexismo 
8. Son sesgos del lenguaje 
9. Algunas formas de discriminación y violencia contra las mujeres que se exhiben 

en los medios de comunicación son: 
 
En este rubro, se evidenció la confusión de las y los participantes en algunos de los 
términos, sobre todo los referidos a los sesgos en el lenguaje y las manifestaciones del 
sexismo.  
 
Nuevamente, las y los participantes del Grupo 2 mostraron un mayor conocimiento sobre 
los temas aunque en realidad la diferencia no fue importante. 
 

Tercer elemento: Marco normativo internacional y local del lenguaje incluyente 
(Preguntas 5, 7 y 15) 

5. Señale en qué documento Internacional los gobiernos se comprometen a promover la 
participación plena y equitativa en los medios de comunicación, así como a tomar 
medidas efectivas contra la imagen estereotipada, la pornografía y la proyección de la 
violencia contra las mujeres, niñas y niños en los medios. 

 
7. ¿En qué documentos locales se señalan disposiciones relativas a Impulsar, en los 

casos que así lo ameriten, que la información se desagregue por sexo, de tal forma 
que permita observar, analizar y nombrar lo que sucede y atañe a las mujeres? 

 
15. Las siguientes son disposiciones que establecen los Lineamientos para promover el 

uso de un lenguaje incluyente y una imagen de las mujeres libre de prejuicios y 
estereotipos en las campañas publicitarias y en toda aquella información que difundan 
las Dependencias, Entidades y Órganos Político-Administrativos de la Ciudad de 
México. 
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Respecto al marco normativo, los resultados evidencian que en general la población 
participante tiene desconocimiento sobre el tema en los tres niveles normativos: 
internacional, nacional y local. El grupo 2 manifestó tener mayor idea sobre la normativa 
local.  
 

Cuarto elemento: Recursos, características e importancia del lenguaje incluyente 
(preguntas 6, 11, 10 y 12) 

11. Algunas representaciones de imágenes de personas que rompen con los 
estereotipos tradicionales son: 

12. Algunos recursos para evitar el masculino genérico son: 
13. Es característica del lenguaje incluyente:  
14. Es importante visibilizar a las mujeres a través de la comunicación institucional 

porque: 
 
En este paquete de interrogantes, aunque las respuestas parecían obvias, se tuvieron 
muchísimos errores, sobre todo en lo referente a la pregunta 12 se evidenció dónde quedó 
claro que el sentido común también requiere de conocimientos.  
 
Quinto elemento: Manejo de información noticiosa desde la perspectiva de género 
(Pregunta 9) 
9. La siguiente, “ofrecer siempre, los testimonios de personas expertas en Violencia 

contra las Mujeres, como por ejemplo diversas asociaciones de mujeres, así como la 
opinión de policías, psicólogos y jueces, que deben hablar como  profesionales 
representantes de la esfera a la que pertenecen y condenar los hechos”, es una 
recomendación para construir:  

 
En este rubro, fueron muy pocas las personas que evidenciaron contar con conocimientos 
sobre el tema. En general se observó el desconocimiento del tema y de su abordaje en el 
ámbito informativo y el marco de respeto a los derechos humanos de las personas 
víctimas.  
 

Sexto elemento: Beneficios y elementos del Brief (preguntas 13 y 14) 
13. Algunos de los beneficios del Brief son:  
14. Son elementos del Brief:  
 
En general, las y los participantes de ambos grupos manifestaron conocer el término por lo 
que en algunos casos sus respuestas fueron acertadas.  
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b) Evaluación Final (Postest) 
 
Grupo 1 
 

EVALUACIÓN FINAL 

MUJERES 

0-5 pts. 6 pts. 7 pts. 8 pts. 9 pts. 10 pts. 

0 1 4 17 5 2 

HOMBRES 
0-5 pts. 6 pts. 7 pts. 8 pts. 9 pts. 10 pts. 

0 0 0 4 1 0 
 
En la evaluación final, el grupo mejoró considerablemente, obteniendo una media de 8 y 9 
respectivamente.  
 
Como se observa en la ilustración, todos los hombres participantes obtuvieron una 
evaluación de 8 y 9. Sólo una mujer obtuvo 6, sin embargo, mejoró respecto a su 
calificación inicial.  
 

Ilustración 11, Evaluación Final Grupo 1. 
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Grupo 2 
 
En el grupo 2 la tendencia fue la misma, las evaluaciones se concentraron en el 8 y 9, sólo 
4 personas obtuvieron 7, tres de ellas hombres.  
 

EVALUACIÓN FINAL 
MUJERES 

0-5 pts. 6 pts. 7 pts. 8 pts. 9 pts. 10 pts. 

0 0 1 8 8 1 

HOMBRES 
0-5 pts. 6 pts. 7 pts. 8 pts. 9 pts. 10 pts. 

0 0 3 3 2 0 
 

Ilustración 12, Evaluación Final Grupo 2. 
 

 
 
Al igual que en la evaluación inicial, se evaluaron 6 elementos clave de perspectiva de 
género, lenguaje incluyente y marco normativo.  
 

1. Perspectiva de género (preguntas 2 y 8) 
2. Es una representación social compartida por un grupo (comunidad, sociedad, país, 

etc.) que define de manera simplista a las personas a partir de convencionalismos que 
no toman en cuenta sus verdaderas características, capacidades y sentimientos. 

8. Es el conjunto de expectativas acerca del comportamiento de hombres y mujeres en 
un contexto historio y social determinado; son las actitudes consideradas “apropiadas” 
como consecuencia de ser hombre o ser mujer. Es lo que se espera de cada persona.   
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En este rubro se evidenció una marcada mejora en el conocimiento y comprensión de los 
conceptos básicos.  
 
Sin embargo, el grupo 2 resultó mejor evaluado, este resultado pudo estar influenciado por 
el conocimiento previo en los temas de género de las personas participantes y su práctica 
constante con los temas de comunicación y medios.  
 
Aunque las participantes del grupo 2 mostraron importantes mejoras, es evidente que aún 
se les dificultaba.  
 

2. Violencia y discriminación en el uso del lenguaje (preguntas 1, 4 y 7) 
1. Son manifestaciones del sexismo 
4. Son sesgos del lenguaje 
7. Algunas formas de discriminación y violencia contra las mujeres que se exhiben en los 

medios de comunicación son: 

 
En este tema, se observó un avance menor, sin embargo, se mejoraron las evaluaciones. 
Fue evidente el desconocimiento sobre la perspectiva de género y su aplicación en el 
lenguaje. Valdría la pena implementar otros procesos de formación que incluyan temas 
como violencia contra las mujeres, atención a víctimas e historia de las mujeres, entre 
otros, los que ayudarían a quitar el velo de igualdad del que parten muchas de las 
participantes debido a la naturalización de la desigualdad y violencia.  
 

3. Marco normativo nacional y local del lenguaje incluyente (Preguntas 3, 5 y 6) 

3. ¿En qué documentos locales se señalan disposiciones relativas a Impulsar, en los 
casos que así lo ameriten, que la información se desagregue por sexo, de tal forma 
que permita observar, analizar y nombrar lo que sucede y atañe a las mujeres? 

5. Señale en qué documentos nacionales se establece la obligación de eliminar el 
lenguaje sexista y discriminatorio 

6. Las siguientes son disposiciones que establecen los Lineamientos para promover el 
uso de un lenguaje incluyente y una imagen de las mujeres libre de prejuicios y 
estereotipos en las campañas publicitarias y en toda aquella información que difundan 
las Dependencias, Entidades y Órganos Político-Administrativos de la Ciudad de 
México:  

 
En este rubro, fue evidente la incorporación de conocimientos normativos en los tres 
órdenes de gobierno. Los resultados evidencian una clara mejora en los dos grupos.  
 

4. Recursos, características e importancia del lenguaje incluyente (preguntas 
10,14,13 y 12) 

10. Algunas representaciones de imágenes de personas que rompen con los 
estereotipos tradicionales son: 

14 Algunos recursos para evitar el masculino genérico son: 
13 Es característica del lenguaje incluyente:  
12. Es importante visibilizar a las mujeres a través de la comunicación institucional 
porque: 
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El grupo 1 presentó mayor problema para resolver acertadamente la pregunta 14. Para 
mejorar se requeriría mayor tiempo de ejercicios prácticos. 
 
El grupo 2 en este rubro subió considerablemente su evaluación.  
 

5. Manejo de información noticiosa desde la perspectiva de género (Pregunta 15) 

15. La siguiente, “ofrecer siempre, los testimonios de personas expertas en Violencia 
contra las Mujeres, como por ejemplo diversas asociaciones de mujeres, así como la 
opinión de policías, psicólogos y jueces, que deben hablar como  profesionales 
representantes de la esfera a la que pertenecen y condenar los hechos”, es una 
recomendación para construir:  

 
En este rubro ambos grupos mostraron una clara mejora en sus respuestas. Los resultados 
muestran una alta comprensión del tema.  
 

6. Beneficios y elementos del Brief (preguntas 9 y 11) 

9. Son elementos del Brief:  
11. Algunos de los beneficios del Brief son:  

 
En el grupo 2 es más evidente la incorporación de conocimientos, según se observa en las 
respuestas positivas. Para el grupo 1 siguió representando dificultad, sin embargo, también 
se observó mejora.  
 
Como se observa en la ilustración, más del 70% de las y los participantes obtuvieron una 
evaluación final positiva.  
 

Ilustración 13, Evaluación total de toda la población participante. 
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Comparativo de evaluación inicial y final 
 
En el comparativo de la evaluación inicial y final se observa que la tendencia se invirtió con 
más de 45 personas, con evaluaciones en 8 y 9 puntos respectivamente.  
 

Ilustración 14, Evaluación General. 
 

 
 
 
En la siguiente ilustración, se observa una mejora importante en la evaluación de las 
mujeres con respecto a los hombres, sin embargo, hay que tener presente que ellas 
representan más del 80% de las personas participantes del proceso formativo.   
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Ilustración 15, Evaluación General por Sexo. 
 

 
 
 
Adopción por escrito de compromisos de las y los participantes (Trabajos Finales). 

 
En total, 29 personas entregaron el trabajo final comprometido. 25 mujeres y 4 hombres. 
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Compromisos por escrito del Grupo 1  
 
Respecto a cómo incorporar el lenguaje incluyente en la comunicación institucional 
que generan:  
 

 Anotar correctamente  los adjetivos: licenciada, jefa, etc., 

 Evitar dirigirme hacia los demás en diminutivo, si no por su nombre, respetar y 
hacer respetar a los comentarios hacia los hombres cuando estos son destructivos. 
Concientizar él porqué lo hago y fomentar la importancia de proteger nuestro papel 
de mujer con nuestra vida (trabajo, casa, familia, amigos, sociedad, etc.,) 

- En los carteles que se muestran a las madres y padres de familia. 
- En los formatos se mencionará niños y niñas. 
- En los documentos generados se utilizará el desdoblamiento. 

 Iniciando un cambio de pensamiento en la forma de ver, tratar y compartir con las 
mujeres a mi alrededor. 

 Cambiar mi forma de hablar buscando eliminar estereotipos y hacer que las 
personas a mi alrededor también lo hagan. 

 Usar los sustantivos femenino y masculino cuando los haya, pronombres como 
quienes, aquellos, etc., desdoblar sustantivos usar verbos. 

 De manera particular puedo incorporar el lenguaje incluyente al realizar los oficios, 
circulares y cualquier otro documento. 

 En un documento dirigido separadamente como “conductora” o como “conductores” 
“coordinadora”- “coordinador”, “jefa”-“jefe”, etc. 

 Denunciando, expresando inconformidades respecto al uso del lenguaje sexista 

 Fomentando y participando en eventos acordes. 

 Utilizando el desdoblamiento en comunicados. 

 Compartiendo con los compañeros de trabajo. 

 Que en avisos y comunicados se utilice el compañeras y compañeros. 

 Al momento de emitir (redactar) circulares y dirigirse a los trabajadores se debería 
decir: Al Personal Operativo de…  

 En la atención de los usuarios se debería decir: A Las y Los usuarios … 

 Cambiando los formatos que se reparten entre el personal operativo, cambiando la 
forma de redactar circulares y oficios, así como los comunicados. 

 Utilizar pronombres que engloben ambos sexos. 

 En su caso desdoblamiento de las/los 

 Leyendo los sustantivos femenino y masculino, que estén fuera de género como 
quienes, aquellos, etc., 

 Al referirme a las mujeres con esa terminología, dándole su validez de género en la 
sociedad. 

 Corregir oficios 

 Siempre siendo incluyente en todos los documentos que elaboremos, así como 
exigir respeto a nuestra dignidad. 

 Cambiar los formatos que están institucionalmente los cuales mencionan 
únicamente a los hombres y no consideran a la mujer. 
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 El lenguaje cotidiano en mi área de trabajo 

 En los documentos que cotidianamente circulan y generan. 

 A través del uso igualitario del lenguaje de manera consiente, usando el femenino 
en cargos profesionales. 

 Al ser igualitaria en todas la formas que existen entre mujeres y hombres. 

 Colocando o enunciando el femenino en el cargo y profesión de las personas a 
quien va dirigido algún documento. 

 Utilización del masculino y femenino 

 Para tener una mejor relación con los compañeros y compañeras. 
 
Respecto a la importancia del tema en tu quehacer profesional y personal:  
 

 Ayudar a que las mujeres tengamos confianza en nosotras mismas, que tenemos 
derechos y dejar a un lado el que no merecemos “respeto”. 

 Es muy importante ya que se podrá empezar a concientizar a nivel laboral es uso 
del lenguaje incluyente. 

 Es de mucha importancia por el impacto que tienen en la CDMX ya que toda la 
información del STC tiende a salir al público usuario. 

 Evitar la invisibilidad de las mujeres en el desarrollo de mi trabajo. Fomentar, 
valorar y respetar a cada persona. 

 Resulta de suma importancia este tema, toda vez, que nos ayuda a entender que el 
lenguaje incluyente no solamente es utilizar un lenguaje que hable de femenino y 
masculino, sino ayudar a visibilizar a las mujeres. 

 Personal, tomar conciencia de lo manejado en el taller y aplicarlo a nivel de mi 
familia, entorno, etc. 

 Profesional, tratar de insertarme en un programa o campaña de acciones en mi 
entorno, laboral, que impacte en el servicio que se ofrece en la institución para la 
que laboro. 

 Hacer y reconocer la importancia de género femenino en todos ámbitos cotidianos. 

 Evitando la violencia 

 Es importante pues al trabajar con la mayoría de hombres es difícil de abordar el 
tema. 

 Evitar la violencia que a través del tiempo han tenido las mujeres. 

 En la emisión de respuestas institucionales que elabore pondré y deberé utilizar el 
lenguaje incluyente tanto para el personal como para las y los usuarios con los que 
interactúo.  

 Es importante para evitar invisibilizar a las mujeres que laboran en el área 
operativa. 

 Concientización de que las mujeres pueden alcanzar puestos de mando medios 
que antes eran exclusivos de los hombres. 

 Uso correcto del lenguaje disminuirá violencia. 

 Evitar la invisibilidad de las mujeres al desarrollo del trabajo, fomentar y valorar el 
respeto a la mujer. 

 El que seamos mujeres reconocidas en todos los ámbitos. 
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 Hacer llegar conocimiento que adquirí a mis compañeros, definiciones, conciencia 
de respeto a género sobre todo para mí que estoy orgullosa de ser mujer. 

 Es muy importante, ya que ha permitido empoderarme como mujer, así como 
crecer sobre todo en mi dignidad. 

 Me será de gran utilidad para hacer las observaciones a la institución. 

 Nos abrió la visión de género, nos cambió la vida, la visión y la comunicación en la 
institución para siempre. 

 En los documentos. 

 Es un tema muy importante porque el conocimiento nos ayudará a promover un 
ambiente de respeto y equidad entre el personal. Y a nivel personal crea mayor 
conciencia acerca de mi entorno. 

 Que las mujeres sean reconocidas en forma igualitaria a los hombres. 

 Mejor trato con mis compañeras y reafirma su autoestima e imagen personal. 

 Poder informar a mi hijo e hija y esposo, para que tengan una mejor visión del taller 
y transmitir sobre el lenguaje incluyente. 

 
 
Compromisos por escrito del Grupo 2  
 
Respecto a cómo incorporar el lenguaje incluyente en la comunicación institucional 
que generan:  
 

 Realizar las campañas con un uso del lenguaje adecuado en el que las personas se 
identifiquen. 

 Mediante el uso de imágenes de mujeres y hombres en condiciones igualitarias, el 
desdoblamiento del lenguaje al referirme a ambos géneros. A través de la 
realización de videos y campañas. 

 Primeramente en los comunicados, segundo por trípticos, dípticos y todo aquello 
que tenga que ver con la comunicación de folletería y sobre todo comunicándolo y 
difundiendo entre las compañeras. 

 Incorporar en los documentos básicos la visibilización de las mujeres. 

 Realizar campañas de promoción de los derechos con perspectiva de género. 

 En los boletines, comunicados y notas informativas que realizo y utilizar el 
desdoblamiento, uso de sustantivos comunes; además de desagregar los datos por 
sexo, para visibilizar a las mujeres en el aspecto laboral. 

 Incorporándolo en boletines, tarjetas informativas spots y cápsulas. 

 Añadiendo símbolos visuales en el diseño gráfico: niños y niñas de estaturas 
iguales. 

 En discursos de la Secretaria para eventos y/o rudas de prensa. 

 Incluyendo en cada medio, sea redes sociales, impresos, perifoneo, televisivo, 
radio, etc. El menoscabo semántico y la aplicación de sustantivos y adjetivos que 
engloben ambos sexos. 

 Por medio de redes sociales usando personas indígenas, migrantes y de zona rural. 
Así mismo, tratar de usar en los banners que difunden y en toda la información de 
géneros. 
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 Trasladando los conocimientos adquiridos a las diferentes áreas. 

 En la realización de boletines, campañas, banners, trípticos, carteles. 

 Como bien se comentaba en el curso hacer desdoblamiento y el uso de sustantivos 
comunes en el lenguaje diario, de esa manera todas y todos sentirnos incluidos. 

 Con el uso igualitario del lenguaje, fomentar una imagen no estereotipada de la 
mujer y lenguaje no sexista. 

 Incorporando todo lo aprendido en lo que escriba. 

 En los contenidos para gráficos impresos y digitales. 

 Simplemente en una imagen respecto a la publicidad de tenencia donde se colocan 
dentro de un auto a una familia, la cual la mamá y el papá tiene las mismas 
(tamaño, color de piel, etc.) al igual que hijas e hijos. 

 Utilizando lenguaje con desdoblamiento de sustantivos, uso de pronombres, (nos) 
posesivos y personales, indefinidos y relativos. Sustantivos de genéricos 
(comunidad); apegar la palabra a persona. 

 No dejar pasar la oportunidad de hacernos presentes como mujeres y niñas. 

 A través del lenguaje ya sea por desdoblamiento de palabras o artículos o 
utilizando palabras neutras, en cuanto a la imagen colocando a las mujeres en 
primer cuadro con un tamaño igual o mayor a la de los hombres. 

 

Respecto a la importancia del tema en tu quehacer profesional y personal:  
 

 Crear un uso adecuado de lenguaje para incluir a las mujeres, tanto en la 
elaboración de las campañas como en boletines y tuits. 

 Es de suma importancia porque permite construir mensajes no discriminatorios 
hacia las mujeres y contribuir a una sociedad menos sexista, además de darle a la 
mujer la posición de dignidad que merece en la imagen y comunicación que se 
maneja. 

 En lo profesional me hará sentir mejor el hecho de poder difundir ante compañeros 
el tema. 

 En lo personal tengo que aprender mucho, ya que a pesar de que soy mujer tengo 
que quitar de mi escritura y vocabulario el género masculino. 

 Definitivamente en nuestra vida diaria y profesional debemos ser conscientes de la 
importancia de visibilizar a las mujeres principalmente en el contexto actual donde 
aún dominan las prácticas machistas que ponen en riesgo nuestra integridad. 

 El tema del lenguaje incluyente juega un papel relevante en mi quehacer 
profesional, debido a que es sobre todo en el cambio laboral donde suele 
invisibilizarse el papel de la mujeres, sin embargo, del total de la población 
beneficiaria  de todos nuestros programas y acciones, ellas representan más del 
50% y en el aspecto personal debo contribuir para visibilizar a las mujeres a partir 
de las herramientas con que cuento. 

 Es básico, ya que el trato igualitario y la equidad de género ayudan al 
empoderamiento de toda la sociedad y a la colaboración de todos los sectores de la 
sociedad para fomentar una cultura de cuidado del medio ambiente. 
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 Es primordial para informar y comunicar  a 140,000 personas en un municipio rural 
con un lenguaje incluyente, ya que por educación que es heredada, tienden a tener 
hogares machistas. 

 Es de suma importancia porque estamos tan acostumbradas a utilizar el masculino 
como genérico que muchas veces nos invisibilizamos. Es una forma de contribuir 
igualdad en nuestras relaciones laborales y personales. 

 Es relevante ya que elaboró boletines informativos. Lo aplicaré. 

 Conocer lineamientos para el que “NO HACER” y no le hagan a “las mujeres” de mi 
familia y oficina. 

 Es de suma importancia porque te ayuda a crecer como persona y en lo profesional 
y ser una persona de valor y ser incluyente. 

 Es una forma de fomentar los derechos humanos, igualdad y la perspectiva de 
género. 

 Reconozco que no lo conocía del todo,  y es muy importante, deben de 
promoverlos más. 

 Ya no invisibilizar a las mujeres en las campañas publicitarias y hacernos notar en 
todos lados. 

 Es importante el curso porque apoya a una redacción más incluyente con 
perspectiva de género, no solo en boletines para difusión en medios, sino en 
carteles o periódicos murales internos, que se difunden en las áreas de STC. 

 Simplemente no olvidar lo que valgo como mujer y hacer valer mis derechos 
siempre, también ayudar a que cambien cosas como el machismo. 

 La inclusión y trato igualitario de las mujeres en la comunicación social en 
importante para promover la igualdad y equidad de género desde las dependencias 
a través de boletines, redes sociales y campañas gubernamentales. 
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c) Evaluación de satisfacción 
 
Evaluación del Contenido 
 

Ilustración 16, Evaluación General Contenido. 
 

 
 
Respecto al contenido, se observa que la mayoría de las personas quedaron satisfechas 
respecto al cumplimiento del objetivo, 55 participantes lo evaluaron como muy bueno y 5 
como bueno. 
 
En cuanto al tiempo dedicado a la exposición de los temas 2 personas lo evaluaron como 
regular y malo porque consideraban que debería darse más tiempo a los temas, 
considerando que era su primer acercamiento. 
 
Respecto a la aplicación de los conocimientos al ámbito laboral dos personas, la mayoría 
consideró su aplicación en el ámbito personal.  
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Evaluación de la Ponente 
 
En este rubro se evaluaron 5 elementos, en cuatro de ellos la percepción de la ponente fue 
muy buena y buena, sólo hubo una persona que consideró que el tiempo dedicado a la 
exposición de los contenido era malo por considerarlo escaso.  
 

Ilustración 17, Evaluación General Ponente. 
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Evaluación de organización, instalaciones y servicios 
 
Este rubro estuvo compuesto por 6 reactivos. En cuatro de ellos, se evaluaron las 
instalaciones, condiciones de mobiliario equipo de sonido y organización del evento como 
regulares, aunque la evaluación más significativa estuvo en el rango de muy bueno y 
bueno.  
 

Ilustración 18, Evaluación General Organización, Instalaciones y Servicios. 
 

 
 
 

0

10

20

30

40

50

60

MUY BUENO

BUENO

REGULAR

MALO



 

 238 

A continuación se presentan las evaluaciones organizadas por grupo de trabajo.  
 
GRUPO 1  
 

Ilustración 19, Evaluación Contenido Grupo 1. 
 

 
 

Ilustración 20, Evaluación Ponente Grupo 1. 
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Ilustración 21, Evaluación Organización, Instalaciones y Servicios, Grupo 1. 

 

 
 
 
GRUPO 2 
 

Ilustración 22, Evaluación Contenido Grupo 2. 
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Ilustración 23, Evaluación Ponente Grupo 2. 
 

 
 
 

Ilustración 24, Evaluación Organización, Instalaciones y Servicios, Grupo 2. 
 

 
 
A continuación, se rescatan los principales comentarios de satisfacción de las personas 
participantes:  
 

 “Considero que es muy poco tiempo para tanta información, y poder adquirir más 
conocimientos del tema. Me gustaría asistir a más grupos tan interesantes como 
este”. ¡Gracias!” 
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 “Considero que este tema es muy amplio y es insuficiente el tiempo.” “El aula 
asignada es muy pequeña y por lo mismo carece de las medidas de seguridad para 
evacuar en caso de sismo.” 

 “Más tiempo para profundizar más en los temas” 

 “Más tiempo” 

 “Creo que es importante un curso de identidad de género antes que este.” 
¡Gracias!” 

 “Falta tiempo, que sea con más tiempo la realización, ya que es muy amplio.” 
¡Felicidades, Aprendí mucho.! 

 “Me gustaría que fuera más tiempo”  

 “Felicidades a Lic. Norma Angélica Ley por el buen manejo del grupo y no hacer del 
taller algo aburrido, al contrario, su experiencia y habilidad siempre lo hicieron 
interesante” 

 “Felicidades! Lo volvería a tomar 

 “¡Excelente!, ¿felicidades maestra!” 

 “¡Excelente expositora!” 

 “¡Todo fue excelente!” 

 “Repetir, muy buen taller, vale la pena” 

 “¡Excelente!” 

 “Un poco de fallo en la logística, pero en general satisfactorio”. ¡Gracias!  

 “Me gustó mucho, los temas tratados en el taller y la forma en que los manejó la 
instructora fue muy clara y precisa en el modo de dirigirlo.” ¡Felicidades!  

 ¡Muchas Gracias!  

 “¡Excelente!” 

 “¡Felicidades por tan excelente taller!” “Agradecería mucho que podamos continuar 
con el tema, en próximos talleres y la invitación se extienda a otras áreas de las 
dependencias.” 

 “¡Felicidades!” 

 “Es un taller muy importante, que aunque ya había tomado algunos parecidos, este 
me permitió entender en lo teórico y el contexto del uso del lenguaje incluyente.” 

 “¡Gracias!” 

 “Fue de gran utilidad.” ¡Gracias! 

 “Buen curso. A la espera de que se continúen impartiendo para que más personas 
de las áreas de comunicación participen, especialmente hombres.” 
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ANEXO 5. Muestra de evaluación inicial y final de las personas participantes. 
 
Evaluación inicial 
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Evaluación final  
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ANEXO 6. Muestra de evaluaciones del taller por parte de las personas participantes. 

 


